
DENOMINACIÓN:

Decreto  110/2024,  de  11 de  junio,  por  el  que  se  modifica  parcialmente  la  relación  de  puestos  de
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de
Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

El Decreto 153/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de  Economía,  Hacienda  y  Fondos  Europeos,  asigna  a  los  distintos  órganos  directivos  de  la  misma  las
competencias que, conforme a lo establecido en el artículo 3 del Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de
julio,  sobre  reestructuración  de  Consejerías,  corresponden  a  la  Consejería  de  Economía,  Hacienda  y
Fondos Europeos. En este momento, una vez detectadas las necesidades de mejora por dichos órganos
directivos,  para  garantizar  el  adecuado  ejercicio  de  las  competencias  atribuidas,  procede  realizar  la
adaptación y modificación parcial de la actual relación de puestos de trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía, correspondiente a esta Consejería.

Esta modificación de la relación de puestos de trabajo, realizada a propuesta de la Consejería de
Economía, Hacienda y Fondos Europeos, afecta, en mayor o menor medida, a todos sus centros directivos
centrales y al Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.

La  finalidad  de  la  modificación  es,  por  razones  de  eficacia y agilidad  en  la  resolución  de  los
procedimientos que se derivan de las citadas competencias, reforzar las áreas de funcionamiento y gestión
de  los  distintos  centros  directivos,  que  se  encuentran,  en  algunos  casos,  con  una  dotación  de  plazas
insuficientes  en  relación  al  volumen  de  tareas  a  desempeñar  y,  en  otros  casos,  con  puestos  con
características no adecuadas.

En particular, se refuerza el área de seguimiento, supervisión y control de los derechos económicos
de la Hacienda de la Junta de Andalucía, el área de gestión documental y de archivo, el área de gestión de
recursos humanos, el área de gestión de edificios administrativos,  el área de gestión presupuestaria,  el
área de inventario y gestión integral del patrimonio, el área de rehabilitación de los edificios públicos y, por
último, se amplía la estructura de puestos del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la
Junta  de  Andalucía  para  atender  las  necesidades  derivadas  del  incremento  de  licitaciones  como
consecuencia de la ejecución de fondos europeos.

Según  lo  previsto  en  el  artículo  37.1.c)  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del
Empleado  Público,  aprobado  mediante  el  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  se  han
efectuado los trámites oportunos ante la representación de las organizaciones sindicales presentes en la
Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía.

La  Dirección  General  de  Presupuestos  ha  informado  favorablemente,  desde  el  punto  de  vista
económico financiero, esta modificación parcial de la relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía.
 

La presente modificación de la relación de puestos de trabajo supone la ampliación de la plantilla
presupuestaria  de  la Administración General  de  la Junta de  Andalucía  en veintidós  puestos  de trabajo
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dotados,  en los términos  previstos  en los  apartados  6 y 7  del  artículo 26 de  la Ley  12/2023,  de  26  de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2024.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de
diciembre,  por  el  que  se  regula  la  elaboración  y  aplicación  de  la  relación  de  puestos  de  trabajo,  a
propuesta  del  Consejero  de  Justicia,  Administración  Local  y  Función  Pública,  previa  deliberación  del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 11 de junio de 2024,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos de trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

La  relación  de  puestos  de  trabajo  de  la  Administración  General  de  la  Junta  de  Andalucía,
correspondiente  a  la  Consejería  de  Economía,  Hacienda  y  Fondos  Europeos,  queda  modificada  en los
términos indicados en el anexo.

Artículo 2. Ampliación de la plantilla presupuestaria de la Administración General de la Junta de
Andalucía, correspondiente a la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

La plantilla presupuestaria de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería  de  Economía,  Hacienda  y Fondos  Europeos,  se  amplía  en veintidós  puestos  de  trabajo
dotados, en los términos indicados en el anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. 

Sevilla,  11 de junio de 2024        
                                                                                      

                                                                     JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

                    JOSÉ ANTONIO NIETO BALLESTEROS
Consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
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3ANEXO

Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP  
Titulación Formación

Modo 
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad 

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  

CENTRO DIRECTIVO:          SECRETARÍA CONSEJERO/A                                  

SEVILLACENTRO DESTINO:    SECRETARÍA CONSEJERO/A           

15375110

110410

JF. SECRETARÍA CONSEJERO/A..............

SECRETARIO/A CONSEJERO..................

1

1

A2-C1

C1-C2

F

F

PLD

PLD

P-A211

P-C11

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

22

18

XXXX-

XXXX-

1

1

  14.005,08

  10.893,84

SEVILLA

SEVILLA

AÑADIDOS

SUPRIMIDOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP  
Titulación Formación

Modo 
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad 

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  

CENTRO DIRECTIVO:          VICECONSEJERÍA                                          

SEVILLACENTRO DESTINO:    VICECONSEJERÍA           

15264310

9110010

15264410

15268510

111510

CONSEJ. TECN. SEGUIM. CONT. FINANC......

GBTE. SGTO. CONTROL FINANCIERO..........

A.T. SEGUIM CONT FINANCIERO.............

JF. SECRETARÍA VICECONSEJERO/A..........

SECRETARIO/A VICECONSEJERO..............

1

1

1

1

1

A1

A1

A1

A2-C1

C1-C2

F

F

F

F

F

PLD

PLD

PC

PLD

PLD

P-A112

P-A112

P-A112

P-A211

P-C11

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

28

27

25

22

18

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

3

3

2

1

1

  23.427,24

  21.087,96

  14.130,72

  14.005,08

  10.893,84

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

AÑADIDOS

SUPRIMIDOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP  
Titulación Formación

Modo 
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad 

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  

CENTRO DIRECTIVO:          S.G. ECONOMIA                                           

SEVILLACENTRO DESTINO:    S.G. ECONOMIA           

11867310 GBTE. TÉCNICO POLITICAS SECTORIALES..... 1 A1F PLD P-A112 ORD. ECONÓMICA

HACIENDA PÚBLICA

27 XXXX- 3 LIC.C.ECON.Y EMPRES.  21.087,96 SEVILLA

SUPRIMIDOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP  
Titulación Formación

Modo 
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad 

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  

CENTRO DIRECTIVO:          S.G. PRESUPUESTOS, GASTOS Y FINANC EUROP                

SEVILLACENTRO DESTINO:    S.G. PRESUPUESTOS, GASTOS Y FINANC EUROP           

9110010 GBTE. SGTO. LIQUIDEZ ACTIVOS FINANC..... 1 A1F PLD P-A112 HACIENDA PÚBLICA 27 XXXX- 3  21.087,96 SEVILLA

SUPRIMIDOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP  
Titulación Formación

Modo 
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad 

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  

CENTRO DIRECTIVO:          SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA                              

SEVILLACENTRO DESTINO:    SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA           

DP. DOCUMENTACIÓN....................... 1 F 25 XXXX- 26677910 ADM. PÚBLICAPC P-A111A1-A2   14.749,80

15268810

15375210

15268910

15268710

6677910

1944020

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

SC. GESTIÓN DE PERSONAL.................

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

GBTE. ADM. GRAL. Y GEST. ECONÓMICA......

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

AYUDANTE ARCHIVO-ARCHIVO CENTRAL........

1

1

1

1

1

1

A1-A2

A1-A2

A1

A1

A1-A2

A2

F

F

F

F

F

F

PC

PC

PC

PLD

PC

PC

P-A12

P-A111

P-A111

P-A111

P-A111

P-A22

ARCHIVÍSTICA

RECURSOS HUMANOS

ADM. PÚBLICA

LEG.RÉG.JURÍDICO

RECURSOS HUMANOS

ADM. PÚBLICA

CONT.ADM..Y REG.PAT

ADM. PÚBLICA

ARCHIVÍSTICA

25

25

25

27

25

22

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

2

2

2

3

2

1

GRDO/A EN DERECHO
LDO/A. DERECHO

ARCHIVO

  14.749,80

  14.749,80

  14.823,72

  21.087,96

  14.749,80

   9.984,72

SEVILLA

JORNADA ESP.REGISTRO

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

AÑADIDOS

MODIFICADOS

SUPRIMIDOS



8

Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP  
Titulación Formación

Modo 
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad 

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  

CENTRO DIRECTIVO:          D.G. PLANIFIC, POLIT ECONOMICA Y FINANC                 

SEVILLACENTRO DESTINO:    D.G. PLANIFIC, POLIT ECONOMICA Y FINANC           

11867310 GBTE. TÉCNICO POLITICAS SECTORIALES..... 1 A1F PLD P-A112 ORD. ECONÓMICA

HACIENDA PÚBLICA

27 XXXX- 3 LIC.C.ECON.Y EMPRES.  21.087,96 SEVILLA

AÑADIDOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP  
Titulación Formación

Modo 
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad 

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  

CENTRO DIRECTIVO:          D.G. PRESUPUESTOS                                       

SEVILLACENTRO DESTINO:    D.G. PRESUPUESTOS           

15269110

15269210

15271510

15271610

15269410

15270610

9929810

119010

9970810

9305210

GBTE. TECN. PLANIF. PRESUPUESTARIA......

GBTE. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO............

GBTE. ANÁLISIS JURÍDICO.................

GBTE. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN.............

GBTE. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO...........

GBTE. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO...........

ASESOR ANALISIS.........................

SC. GESTION Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO

DP. GASTO SANITARIO.....................

ASESOR ANÁLISIS Y EVALUACIÓN PR.PR......

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

A1

A1

A1

A1

A1

A1

A1

A1-A2

A1

A1

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

PLD

PLD

PLD

PLD

PLD

PLD

PC

PC

PC

PC

AS

AL

P-A112

P-A112

P-A112

P-A112

P-A112

P-A112

P-A112

P-A112

P-A112

P-A112

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

27

27

27

27

27

27

25

25

25

25

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

3

3

3

3

3

3

2

2

2

2

LIC.C.ECON.Y EMPRES.

  21.087,96

  21.087,96

  21.087,96

  21.087,96

  21.087,96

  21.087,96

  14.130,72

  14.749,80

  16.307,52

  14.130,72

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

AÑADIDOS

SUPRIMIDOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP  
Titulación Formación

Modo 
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad 

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  

CENTRO DIRECTIVO:          D.G. TRIB. FIN. REL. FRAS COR. L Y JUEGO                

SEVILLACENTRO DESTINO:    D.G. TRIB. FIN. REL. FRAS COR. L Y JUEGO           

INSPECCIÓN CENTRAL...................... 1 F 30 XXXX- 3124110 TRIBUTOS

HACIENDA PÚBLICA

PLD P-A112A1   28.994,88

15271710

124110

CONS. TCO/A. TRIBUTACIÓN PROPIA.........

COORD. GENERAL TRIBUTOS.................

1

1

A1

A1

F

F

PLD

PLD

P-A112

P-A112

TRIBUTOS

HACIENDA PÚBLICA

TRIBUTOS

HACIENDA PÚBLICA

28

30

XXXX-

XXXX-

3

3

  23.427,24

  28.994,88

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

AÑADIDOS

MODIFICADOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP  
Titulación Formación

Modo 
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad 

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  

CENTRO DIRECTIVO:          D.G. PATRIMONIO                                         

SEVILLACENTRO DESTINO:    D.G. PATRIMONIO           

SV. PATRIMONIO..........................

ASESOR TÉCNICO..........................

SC. BIENES DEMANIALES E INVEST. PATRIM..

SC. GESTIÓN BIENES Y DERECHOS...........

1

1

1

1

F

F

F

F

28

25

25

25

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

3

2

2

2

LDO/A. DERECHO

LDO/A. DERECHO

2982810

10025810

140310

138610

CONT.ADM..Y REG.PAT

HACIENDA PÚBLICA

CONT.ADM..Y REG.PAT

HACIENDA PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

CONT.ADM..Y REG.PAT

ADM. PÚBLICA

CONT.ADM..Y REG.PAT

ADM. PÚBLICA

PLD

PC

PC

PC

P-A111

P-A112

P-A111

P-A111

A1

A1-A2

A1

A1

  23.427,24

  14.122,44

  15.344,52

  15.344,52

15271810

15271910

15680410

15272210

15680610

15273610

15680710

15273910

15277010

15277610

15277110

2982810

10025810

140310

138610

CONSEJERO/A TÉCNICO/A...................

GBTE GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA...

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

SV. EMPRESAS PÚBLICAS Y PARQUE MÓVIL....

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

SC. PARQUE MÓVIL........................

NG. GESTIÓN.............................

SUBD. GRAL. EDIFICIOS Y OBRAS...........

ASESOR/A URBANÍSTICO....................

A.T. SUPERVISIÓN PROYECTOS..............

OF. EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS...........

SV. OPERACIONES PATRIMONIALES...........

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

SC. BIENES DEMANIALES E INVEST. PATRIM..

SC. GESTIÓN BIENES Y DERECHOS...........

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

A1

A1

A1-A2

A1

A1

A1

A2-C1

A1

A1

A1-A2

A1

A1

A1-A2

A1

A1

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

PLD

PLD

PC

PLD

PC

PC

PC

PLD

PLD

PC

PC

PLD

PC

PC

PC

P-A111

P-A112

P-A111

P-A112

P-A112

P-A12

P-A211

P-A12

P-A12

P-A12

P-A12

P-A111

P-A112

P-A111

P-A111

LEG.RÉG.JURÍDICO

ADM. PÚBLICA

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

CONT.ADM..Y REG.PAT

ADM. PÚBLICA

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ARQUIT. E INSTALAC.

OB. PÚB.Y CONST.

ADM. PÚBLICA

ARQUIT. E INSTALAC.

OB. PÚB.Y CONST.

HACIENDA PÚBLICA

URB.Y ORD. TERRIT.

ARQUIT. E INSTALAC.

ARQUIT. E INSTALAC.

OB. PÚB.Y CONST.

ARQUIT. E INSTALAC.

OB. PÚB.Y CONST.

CONT.ADM..Y REG.PAT

HACIENDA PÚBLICA

CONT.ADM..Y REG.PAT

HACIENDA PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

CONT.ADM..Y REG.PAT

ADM. PÚBLICA

CONT.ADM..Y REG.PAT

ADM. PÚBLICA

28

27

25

28

25

25

20

30

27

25

26

28

25

25

25

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

XXXX-

3

3

2

3

2

2

1

3

3

2

3

3

2

2

2

GRDO/A ADMON Y DIREC
LDO.ADMON.Y DIR.EMP.

INGENIER. INDUSTRIAL

ARQUITECTO/A
GRDO/A EN ARQUITECTU

INGENIERO TECNICO
INGENIERO/A SUPERIOR

ARQUITECTO/A
GRDO/A EN ARQUITECTU

GRDO/A EN DERECHO
LDO/A. DERECHO

GRDO/A EN DERECHO
LDO/A. DERECHO

  23.427,24

  21.087,96

  14.424,36

  23.427,24

  14.130,72

  15.344,52

  10.758,12

  28.994,88

  21.087,96

  14.122,44

  17.727,36

  23.427,24

  14.122,44

  15.344,52

  15.344,52

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

AÑADIDOS

MODIFICADOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP  
Titulación Formación

Modo 
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad 

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  

CENTRO DIRECTIVO:          D.G. PATRIMONIO                                         

SEVILLACENTRO DESTINO:    D.G. PATRIMONIO           

14364810

9318010

CONSEJERO/A TÉCNICO/A...................

A.T.-SUPERVISIÓN PROYECTOS..............

1

1

A1

A1-A2

F

F

PLD

PC

P-A111

P-A12

LEG.RÉG.JURÍDICO

ADM. PÚBLICA

HACIENDA PÚBLICA

ARQUIT. E INSTALAC.

OB. PÚB.Y CONST.

27

25

XXXX-

XXXX-

3

2 ARQUITECTO TECNICO
ARQUITECTO/A

  21.087,96

  14.122,44

SEVILLA

SEVILLA

SUPRIMIDOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP  
Titulación Formación

Modo 
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad 

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  

CENTRO DIRECTIVO:          TRIBUNAL ADMINISTRATIVO RECURSOS C. JA                  

SEVILLACENTRO DESTINO:    TRIBUNAL ADMINISTRATIVO RECURSOS C. JA           

GBTE. RECURSOS..........................

SC. TRAMITACIÓN RECURSOS................

1

1

F

F

27

25

XXXX-

XXXX-

3

2

LDO/A. DERECHO

LDO/A. DERECHO

12927710

1680920

CONT.ADM..Y REG.PAT

LEG.RÉG.JURÍDICO

CONT.ADM..Y REG.PAT

ADM. PÚBLICA

PLD

PC

P-A111

P-A111

A1

A1

  21.087,96

  15.344,52

15683310

14990310

14990510

14990410

14990110

14990210

12927710

1680920

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

ADMINISTRATIVO/A........................

ADMINISTRATIVO/A........................

ADMINISTRATIVO/A........................

TITULADO/A SUPERIOR.....................

TITULADO/A SUPERIOR.....................

GBTE. RECURSOS..........................

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

1

1

1

1

1

1

1

1

A1

C1

C1

C1

A1

A1

A1

A1

F

F

F

F

F

F

F

F

PC

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PLD

PC

P-A112

P-C11

P-C11

P-C11

P-A111

P-A112

P-A111

P-A111

HACIENDA PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON.

CONT.ADM..Y REG.PAT

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

HACIENDA PÚBLICA

CONT.ADM..Y REG.PAT

LEG.RÉG.JURÍDICO

CONT.ADM..Y REG.PAT

ADM. PÚBLICA

25

15

15

15

22

22

27

25

XXXX-

X----

X----

X----

X----

X----

XXXX-

XXXX-

2

3

2

  14.130,72

   5.092,44

   5.092,44

   5.092,44

   6.025,80

   6.025,80

  21.087,96

  15.344,52

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

AÑADIDOS

MODIFICADOS
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